MEMORIA EXPLICATIVA

ENMIENDA EN ALTURA ZONA V 9, SECTOR BARON 

DEL
PLAN REGULADOR COMUNAL DE VALPARAISO

1 INTRODUCCIÓN

En el marco del futuro desarrollo del borde costero de Valparaíso, conforme al Plan Maestro del recinto portuario y al Plan Regulador Comunal, la Empresa Portuaria de Valparaíso ha presentado a este Municipio una relación de puntos o elementos respecto de los cuales ha advertido que la normativa vigente amerita una enmienda al Plan Regulador Comunal vigente, aprobado mediante D.S. N° 26 (V. Y U.) del 8 de Febrero de 1984, publicado en el D.O. del 17 de Abril de 1984, y modificado, entre otras, por el Decreto Alcaldicio Núm. 190, de 11 de marzo de 2005, publicado en el Diario Oficial del 18 del mismo mes y año, Borde Costero, Sector Zonas A1 - A3 y B1, Muelle Barón.
La enmienda consiste en el aumento en un 20% de la altura máxima del área V-9 en la zona A3-1, de 9 metros a 10,8 m.
2
JUSTIFICACION

Atendiendo al análisis y objetivos de desarrollo urbano contenidos en la Memoria y Ordenanza del Plan Regulador Comunal vigente, en lo referente al sector Muelle Barón, se reconoce la voluntad de graduar las alturas edificadas de modo decreciente hacia el mar, siguiendo rasantes virtuales definidas a partir del Mirador de Cerro Barón y de la Av. Errázuriz. Adicionalmente, se busca armonizar las nuevas edificaciones con la bodega Simón Bolívar.
En la aplicación estricta de estos conceptos, se normó para las áreas edificables al norte de la bodega Simón Bolívar, (zona V-9) una altura máxima de 9 m. En el mismo instrumento dispone como usos de suelo para este sector, equipamiento, residencial, incluyendo Hoteles, Infraestructura y Transporte y Espacio Público.

Es claro en consecuencia, que el propósito normativo contenido en el Plan Regulador Comunal de Valparaíso es el de posibilitar en las zonas de Muelle Barón, un desarrollo urbano de carácter mixto, con una fuerte presencia de usos de carácter público orientados al beneficio y aprovechamiento de la comunidad.

El énfasis puesto en el manejo de los espacios públicos, y las consideraciones de accesibilidad y otros sólo refuerzan esta idea.

Realizados los análisis y estudios arquitectónicos respectivos se evidencia la dificultad – por no decir imposibilidad – de materializar este tipo de funciones bajo las condiciones de altura antedichas. Ello porque programas de uso tales como Hoteles, centros comerciales, salas de exposición, halls y otros similares (propios y adecuados a una muy buena localización frente al mar) requieren de alturas interiores, de piso a cielo, mayores que las posibles de desarrollar en la altura antedicha. Si a esto se agrega el espacio destinado a lozas, canalizaciones y techos, los espacios interiores resultantes son claramente incompatibles con los destinos proyectados.

Por lo anterior, y en uso de las facultades previstas en el artículo 45 Nº3 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en relación al artículo 2.1.13, inciso 4º, letra a) de la Ordenanza General de Urbanismo, se plantea incrementar la altura máxima permitida en un 20%, alcanzando en consecuencia la altura de 10,8 m.

Es importante anotar que esta enmienda no produce efectos negativos sobre las disposiciones y objetivos que en materia de ejes visuales establece el instrumento, al ser la altura propuesta consistente con la de la Bodega aledaña.

TEXTO RESOLUTIVO

Artículo Único: En el artículo 18 de la Ordenanza del Plan Regulador Comunal de Valparaíso, modificado por Decreto Alcaldicio Núm. 190, de 11 de marzo de 2005, publicado en el Diario Oficial del 18 del mismo mes y año, en la Área V-9, donde dice 9 m, enmiéndase por 10,8 m.
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